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DENIEGA LA ENTREGA DE tA INFORMACIÓN SOTICITADA POR DON
DIEGO BARRIENTOS RIVERA, POR CONCURRIR CAUSAT DEL
ART|CULO 21" N"1, LETRA C), DE LA LEy N"20.285.

DEcREro. N", "//Zq
LOTA, 26 de Agosto del 2022

V¡sto: Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función pública y
de acceso a la información de la Administración del Estado, aprobada
por el artículo 1" de la Ley No 20.285, de 2008, en adelante, Ley de
Transparencia; el Decreto Supremo N'13 del 2009, del Min¡sterio
Secretaría General de la Presidencia, que aprueba el Reglamento del
artículo primero de Ia Ley No 20.285, de 2008; la lnstrucción General
N"10 del Consejo para la Transparencia, publicada en el Diario Oficial
el 17 de diciembre de 2012; el Reglamento Municipalidad de Lota para
la aplicación de la Ley 20.285

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, "Toda persona tiene derecho a

solicitar y recib¡r informac¡ón de cualquier órgano de la Administrac¡ón del Estado, en la forma y cond¡c¡ones
que establece esta ley."

Que el artículo 5" del citado cuerpo legal d¡spone que son públ¡cos, los actos y resoluciones de los órganos de
la Adm¡n¡stración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento
directo y esenc¡al, y los procedim¡entos que se utilicen para su dictación; la información elaborada con
presupuesto público; y toda otra información que obre en poder de la Administración, cualquiera sea su

formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las

excepc¡ones señaladas en la Ley de Transparenc¡a.

Al respecto, cabe advertir que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 10, de la ley

N" 20.285, sobre Acceso a la lnformación Públ¡ca, éste último comprende el derecho a acceder a las

informaciones conten¡das en actos, resoluciones, actas, expedientes, contratos y acuerdos, así como a toda
información elaborada con presupuesto público, cualquiera sea su formato o soporte. En este sentido, debe

destacarse que la ley N'20.285, permite acceder a informac¡ón que, al momento de la solicitud, obre en
poder del órgano de la Administración requerido y contenida en algún soporte, sin importar cuál sea éste;

siendo dable agregar que, en todo caso, el citado texto legal no obliga a los organismos públicos a generar,

elaborar o producir información, sino a entregar la actualmente disponible.
En dicho contexto, es del caso puntual¡zar que el artículo 21, N" 1, letra c), de la ley N'20.285, dispone

que constituye causal para denegar una solicitud de acceso a la información, "tratándose de requerimientos

de corácter genérico, referidos a un elevodo número de octos ddministrativos o sus dntecedentes o cuya

atención requierd distraer indebidamente a los funcionorios del cumplimiento regular de sus ldbores

hobituoles",
Por su parte, el artículo 7', del Reglamento de la Ley N" 20.285, establece que se entiende que un

requerimiento distrae indebidamente a los funcionarios cuando su satisfacción requiera por parte de éstos, la

utilización de un tiempo excesivo, considerando su jornada de trabajo, o un alejamiento de sus funciones

habituales.
precisado lo anter¡or, es del caso señalar que dar respuesta a la solicitud planteada implica la revisión

y reproducción de más 11.000 documentos, los que además posteriormente deben ser analizados para

Que con fecha 74-08-2022, se recibió la solicitud de acceso a la lnformación N' MU158T0001916; cuyo tenor
litefal eS el SigUiente: " En viftud de lo Ley de nonsporcnc¡o ruego usted me inlome y/o entrcgue ¡odos tos of¡cios, ¡ñÍonnes técni.os

lutídico , Memoaindum ,A.tos del consejo ñunicipol o cudlquier otrc documento.¡ón sobrc el ¡¡ndnciomiento otorgodo pot los difercñtes emprcsos
Íorestoles y modererus en lo comund tdnto poÍ dpotte dtecto, pogo de impuestos ,progruños ,mit¡gociones po¡ rcsponsob¡l¡dod soc¡ol empresor¡ol y
A.uerdos RCA. Obseruocíones: Por fovor toñot en cuento ld sigu¡en¡e sugercn.¡o lo ley 79880 que r¡ge o fun.¡onorios del estodo y odemás poder
¡ettoceder en sus dctos ,aotno tombíén los oaciones rcolizodds ddñi,1¡sttdt¡vds pot esle orqon¡smo como su poste ot deivoc¡ón o O.I.R,S o o otto
otgon¡smo que puedo gest¡oñor este rcque m¡eñto ocotde sus coñpeaenc¡ds. POR LA SUPERACTÓN DEL MOOELO iORÉSTAL"
Y 5ubsanac¡ón 1: "co, terpeto d Io subsondc¡ón de MU758f0007916 es de nuest¡o ¡nteréssolicitü desde el2OO9 hos¡o lo fecho".
Y Subsanación 2: "desde el 2009 hosto lo fecho , Sobrc ocuetdos de RCA , se rci¡erc d f¡nonciomiento enttegddo dcotde d ocuerdo geneÍodos por
rned¡o de ld resolución de cdlilicdción oñbieñtdl . Los documentos solic¡todos todos los oii.¡o, informes técnicos /lutíd¡co, Memorá¡idum, Actos del
conseio mun¡cípdl o cudlquiet otro documentoción de la mdter¡d de apofte direclo, pdgo de impuestos ,ptogruñds ,m¡tigoa¡ones po¡ responsdbilidod
so.iol empresoidl. Recordondo el Monuol lnstrucc¡ón Genetul N"1O sobre Prccedlmiento de Acceso o ld tñÍormacíón ,generado por et oryonb¡no det
coñse¡o pot la tronspo¡enc¡o en tomo o los funciones públ¡cas".
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efectos de censurar y tachar datos personales que no puedan ser compart¡dos, lo que claramente supondría
una labor que d¡straería indebidamente a Ios funcionarios de este Municipio, viendo ¡nterrump¡da sus

funciones principales y aún así, no se lograrÍa cumplir los tiempos indicados por la ley.
Por lo tanto, si bien esta Municipalidad de Lota, med¡ante la aplicación del pr¡ncipio de transparencia

de la función pública, prevista en el artículo 11, letra c), de la ley N" 20.285, se encuentra siempre llana a

acoger las solicitudes de transparenc¡a efectuadas por la ciudadanía, lamenta blemente, en este caso, no es
posible acceder a su solicitud, por las razones expuestas en los párrafos precedentes.

RESUELVO:

,. DENIÉGASE la entrega de la siguiente información: " En v¡rtuct.te to Ley cte Tronsporencío ruego usted ñe ínÍorñe y/o

ent¡egue todos los olícios, inÍomes técnicos /lutidico, Meño¡ánduñ,Ados del consejo ñun¡cipol o auolquiet otto documentocíón sob¡e

el líndncidñ¡ento ototgado por los difercntes empresdt Íotestoles y modercfts eñ lo comuno tonto por aporte di¡ecto, pogo de

tnpuestos ,progftñds ,Í1¡t¡gociones pot rcsponsobilidod soclol emptesodol y Acuerdos RCA. Obse¡vociones: Por ¡dvot toñot en auento

lo siguiente suge¡encio lo ley 79880 que ige d Íunc¡onor¡os del estado y ddemás podet rettocedet en sus octos ,aomo toñbién los

oacÍones rcol¡zodos odm¡n¡strotivos por este organ¡s¡no coño su posleaio¡ deaivoc¡ón d O.I.R.S o o otto orgon¡smo que puedo gestionot

este ¡equefímíento o.otde su' coñpetenc¡ds. PoR ta suPERActÓN oEL MoDELo FoRESTAL"

Y subsonocíón 7: "con respeto d ld tubsonoa¡A1de MU158Í0{N7916 es de iuet¡¡o ¡nteés sol¡citat desde el2009 hosto loÍecho".
y Subtdnoción 2: "desde el 2009 holo lo fecho , Sobrc ocuetdos de RU , te rel¡ere o ¡ínonciom¡ento ent¡egodo ocorde o ocuetdo

gene¡ddos po¡ medio de la ¡esoluc¡ón de colíficoc¡ón o¡nbientdl , Los docuñentos solic¡tddos todoslos or¡aios, informes técnicos nu¡¡dico
, Meitordnduñ , Actos del coñsejo muñ¡c¡pol o cuolquiet o¡to docuñentocióñ de lo moterid de oporte dhecto, pogo de ¡mpuestos

,progro¡nos ,¡nítigocíones pot ¡esponsob¡l¡dod tocíol eñprcso¡¡dl. Recordando el Mdnuol lnstrucc¡ón cenerol N'70 sobrc Proced¡¡nlento

d¿ Acceso o lo lnlonndcíón ,gene¡ddo pot el orgdnisño del aonse¡o pot lo üonspd¡encio en tomo d los lunc¡ot1es públicos", pof

concurrir a su respecto la causal de la Ley N"20.285 Artículo 21', N'1, Ietra c); Y el artículo 7" de su

Reglamento.

ll, NOTIFfQUESE la presente resolución a don Diego Barrientos Rivera, a través de su correo electrónico:

of¡cina infoforesta l@gmail. co m

lll. INCORPÓRESE el presente oficio al índice del artículo 23, de la Ley N" 20.285 (actos y documentos

calificados como secretos o reservados), una vez que se encuentre f¡rme.

F¡nalmente, en cumplimiento de la lnstrucción General N'10, cumplo con informarle que de no encontrarse

conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución Usted podrá interponer amparo a su

derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles

contados desde la notificación de la misma.

ANÓTEsE, NoTIFíQUEsE Y ARCHíVESE.
PA¿ q r.?r+
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Municipal¡dad de Lota

DENIEGA ENTREGA DE INFORMACIÓN
SOLICITADA POR DONtÑA D¡ego Barrientos
R¡vera , POR CONCURRIR CAUSAL DE
SECRETO O RESERVA DEL ARTíCULO 21 N' 1.C,
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA.

Resoluc¡ón / N" 1129

LOfA,2610A12022,

Visto: Lo Dispuesto en la Ley de Transparencia de
la Función pública y de acceso a la información de la
Administración del Estado, aprobada por el artículo
l"o de la Ley No 20.285, de 2008, en adelante, Ley de
Transparencia; el Decreto Supremo No 13, de 2009,
del I/inisterio Secretaría General de la Presidencia,
que aprueba el Reglamento del artículo primero de la
Ley No 20.285, de 2008; la lnstrucción General No 10
del consejo para la Transparencia, publicada en el
Diar¡o Of¡c¡al el 17 de dic¡embre de 2012; el/la Lo
d¡spuesto en la Ley de Transparenc¡a de la Función
pública y de acceso a la información de la
Administrac¡ón del Estado, aprobada por el artículo
1" de la Ley No 20.285, de 2008, en adelante, Ley
de Transparenc¡a; el Decreto Supremo N'13 del
2009, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que aprueba el Reglamento del artículo
primero de la Ley No 20.285, de 2008; la lnstrucción
General N'10 del Consejo para la Transparencia,
publicada en el D¡ario Of¡c¡al el 17 de d¡ciembre de
2012; el Reglamento Municipalidad de Lota para la
aplicación de la Ley 20.285

CONSIDERANDO:

1. Que con fecha L4logl2022, se rec¡b¡ó la sol¡cilud de información
públ¡ca No MU158T0001916, cuyo tenor l¡terai es el s¡guiente: En virtud de la Ley de Transparencia ruego usted me
¡nforme ylo entregue todos
los of¡c¡os, informes técnicos /Juridico , l\¿emorandum ,Actas del consejo
mun¡c¡pal o cualqu¡er otra documentación sobre el
financimiento otorgado por las diferentes empresas forestales y madereras en
la comuna tanto por aporte directo,pago de impuestos ,programas ,m¡t¡gac¡ones
por
responsabilidad soc¡al empresar¡al y Acuerdos RCA

2. Que, conforme lo eslablec¡do por el artÍculo 10 de la Ley de
Transparenc¡a, "Toda persona t¡ene derecho a solicitar y recibir informac¡ón de cualquier órgano de la Administración
del Estado, en la forma y cond¡ciones que establece esta ley."

3. Que el artículo 50 del citado cuerpo legal dispone que son públicos

los actos y resoluciones de los órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado, sus fundamentos, los documentos que les

sirvan de sustento y complemento directo y esencial, y los proced¡m¡entos que se ut¡licen para su d¡ctacióni la

información elaborada con presupuesto público; y toda otra informac¡ón que obre en poder de la Administrac¡ón,

cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesam¡ento, a menos que esté sujeta a

las excepc¡ones señaladas en la Ley de Transparencia.

Calle Pedro Aguiíe Cerda No302, Lota.

,*
+



Municipalidad de Lota

4 Que dentro de las referidas excepc¡ones y en virtud del anículo 2L
de la Ley de Transparencia, se podrá denegar el acceso a la ¡nformac¡ón, cuando:

Numeral Descripción

Tratándose de requerimientos de carácter
genérico, referidos a un elevado número de actos
administrativos o sus antecedentes o cuya
atención requiera distraer indebidamente a los
funcionarios del cumplimiento regular de sus
labores habituales.

1.c

5 que en el caso concreto, la solicitud versa sobre sot¡c¡tud de
acceso a la lnformación N' N4U158T0001916, por lo que conforme a los s¡guientes fundamentos y razones se deberá
denegar e¡ acceso a la informac¡ón:

Que, conJorme lo establecido por el artículo 1"0 de la Ley de Transparencia, "Toda persona tiene derecho a solic¡tar y
recibir información de cualquier órgano de la Adm¡nislac¡ón del Estado, en la forma y condiciones que eslablece esia
ley. "

Que el anículo 5' del citado cuerpo legal dispone que son públicos, los actos y resoluciones de los órganos de la
Administrac¡ón del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemeñto directo y
esencial, y los procedim¡entos que se utilicen para su dictación; la ¡nformac¡ón elaborada con presupuesto públic-o; y
toda otra ¡nformación que obre en poder de la Admin¡stración, cualqu¡era sea su formato, soporte, fecha de creacióñ,
origen, clasificac¡ón o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepc¡ones señaladas en la Ley de
Transparencia.
Al respecto, cabe advertir que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo l-0, de la ley N' 20.285, sobre
Acceso a la lnformación Pública, éste últ¡mo comprende el derecho a acceder a las informaciones contenidas en actos,
resoluciones, actas, exped¡entes, contratos y acuerdos, así como a toda información elaborada con presupuesto
públ¡co, cualquiera sea su formato o soporte. En este sentido, debe destacarse que la ley N' 20,285, permite acceder a
información que, al momento de la solicitud, obre en poder del órgano de la Administración requerido y contenida en
algún soporte, sin importar cuál sea éste; siendo dable agregar que, en todo caso, el citado texto legal no obliga a los
organismos públicos a generar, elaborar o producir informac¡ón, sino a entregar la actualmente disponible.
En dicho contexto, es del caso puntualizar que el artículo 21, N' 1, letra c), de la ley N' 20.285 d¡spone que constituye
causal para denegar una solicitud de acceso a la ¡nformación, "tratándose de requerimientos de carácter genéflco,
refendos a un elevado número de actos administrativos o sus antecedentes o cuya atención requiera distraer
indebidamente a ¡os funcionarios del cumpl¡miento regular de sus labores hab¡tuales".
Por su parte, el artículo 7', del Reglamento de la Ley N" 20.285, establece que se ent¡ende que un requerimiento distrae
indebidamente a los funcionarios cuando su satisfacc¡ón requiera por parte de éstos, la ut¡lización de un tiempo
excesivo, cons¡derando su jornada de lrabajo, o un alejamiento de sus funciones habituales.
Precisado lo anterior, es del caso señalar que dar respuesta a la solicitud planteada ¡mplica la revisión y reproducc¡ón
de más 1L.000 documentos, los que además poster¡ormente deben ser analizados para efectos de censurar y tachar
datos personales que no puedan ser compartidos, lo que claramente supondrÍa una labor que d¡straería ¡ndebidamente
a los funcionarios de este Municipio, viendo interrumpida sus funciones pr¡nc¡pales y aún así, no se lograría cumplir los
tiempos indicados por la ley.
Por lo tanto, s¡ bien esta lVun¡cipalidad de Lota, mediante la apl¡cac¡ón del principio de transparencia de la func¡ón
pública, prevista en el artículo 11, letra c), de la ley N'20.285, se encuentra siempre llana a acoger las solicitudes de
transparencia efectuadas por la ciudadanía, lamentablemente, en este caso, no es posible acceder a su sol¡citud, por

las razones expuestas en los párrafos precedentes

Calle Pedro Aguirre Cerda No302, Lota.



Munic¡pal¡dad de Lota

RESUELVO:

l. DENIÉGESE la entrega de información relativa a " En virtud de la Ley de Transparencia ruego usted me
informe y/o entregue todos los oficios, informes técn¡cos /Jurídico , l\y'emorándum ,Actas del consejo municipal o
cualquier otra documentac¡ón sobre el f¡nanciamiento otorgado por las diferentes empresas forestales y madereras en la
comuna tanto por apone directo, pago de impuestos ,programas ,m¡tigaciones por responsabilidad social empresarial y
Acuerdos RCA. Observaciones: Por favor tomar en cuenta la siguiente sugerencia ¡a ley 19880 que r¡ge a func¡onarios
del estado y además poder retroceder en sus actos ,como también las acc¡ones realizadas adm¡nistrativas por este
organismo como su poster¡or der¡vac¡ón a O.l.R.S o a otro organ¡smo que pueda gestionar este requerimiento acorde
sus competencias. POR LA SUPERACION DEL I\iIODELO FORESTAL"
Y subsanación 1: "con respeto a Ia subsanac¡ón de l\ilU158T0001916 es de nuestro interés solicitar desde e¡ 2009 hasta
la fecha".
Y Subsanación 2: "desde el 2009 hasta la fecha, Sobre acuerdos de RCA , se ref¡ere a f¡nanciamiento entregado
acorde a acuerdo generados por medio de la resolución de calificación ambiental . Los documentos solicitados todos los
ofic¡os, ¡nformes técnicos /Jurídico , Memorándum , Actas del consejo mun¡cipal o cualquier otra documentac¡ón de la
materia de aporte directo, pago de ¡mpuestos , programas ,mit¡gac¡ones por responsabilidad social empresarial.
Recordando el Manual lnstrucción General N'10 sobre Proced¡miento de Acceso a la lnformación ,generado por el
organismo del consejo por la transparencia en torno a las funciones públicas" , requer¡da por don/ña Diego Barr¡entos
Rivera, a través de la solicitud de acceso a la intormac¡ón No l\¡U158T0001916 , de L4lOAl2022, por concurrir a su
respecto la causal del artÍculo 21:

- Tratándose de requerimientos de carácter genér¡co, referidos a un elevado número de actos administrat¡vos o sus
antecedentes o cuya atención requ¡era distraer indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de sus
labores hab¡tuales.

lt. NOTIFíQUESE la presente resolución a don/ña D¡ego Barrientos Rivera , med¡ante PDF , dir¡gido(a) a
of icinainfoforestal@gmail.com.

lll. INCORPóRESE la presente resoluc¡ón al índice de actos y documentos cal¡ficados como secretos o

reservados, una vez que se encuentre a firme, en conformidad a lo dispuesto en la lnstrucción General No 3, del

consejo para la Transparencia.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución Usted podrá interponer amparo

a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días háb¡les

contados desde la notif¡cación de la misma.

ANÓTESE, NOTIFíQUESE Y ARCHíVESE

Edgardo lvlorales
lMunicipalidad de Lota

calle Pedro Aguirre cerda No302, Lota.



Municipal¡dad de Lota

DISTRIBUCIóN:
1. Sr/a. D¡ego Barrientos Rivera
2. Archivo

calle Pedro Agu¡rre cerda No302' Lota.


